
Año CXI Sábado, 8 de julio de 1944 Núm. 155

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................... 39 pesetas.
Semestre .............................. 69 —
Anual ..................    129 —

Las suscripciones se solicitarán de la Admimstracióii 
i* Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

La s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
.•or piro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
«i la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu. 

eridoa cnatro, días desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
lío corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.
. Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it in Oíic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BE LA PROVIHCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
'«te Bo l it in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 
miente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
Nsbilídad, de conservar los números de este Bo l it in , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
ie cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetas U la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (CÓ- 
&o civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdi 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE EA NACION

Ministerio de Hacienda "

ÓRDENES

Señalando nueva escala de precios y de tipos imposi
tivos para alfombras, tapices y artículos de tapicería 

limo. Sr.: Examinadas ilia.s c¡fist'itntas petidfoi- 
nes fo.rmu’ladas ante este Departamento por los 
diversos sjectode-s de' la producción die* -asom
bras, tapices: y tapicería, y haibida cuenta qtüe 
en la reducc'i’ón hecha* en estos .artículos por 
Orden ministeria-1 dfe 29 de diciemfor¡e de 1942 
sólo a/danzaba a la cafe^iolría imás alta de los 
mismos, pero sin establecer modilficadión algu
na en las d*e ci’aise míteniorj ique iban de considei- 
rarse afectadas, por las mi/smas cauisais que a'cotn- 
s-ejaro'n aquella reducción par(a <|(u!e los artículos 
gravados respondan al concepto dte lujo./'

Y como, por otra parte), len leste mi'simo epí
grafe sie produce con mucha frecuencia la atno- 
malía de que. i<os articulóla denomiinados de “Ta
picería”, al incorporársel a losi, muebles1, vuelven a 
ser objeto dej gravamleh. don lo que se' origina de 
'hecho una duprioidad dte trilbutadilón por ól mismo 
concepto,

Este Ministerio, ate'nto a estas consiidjeraciío- 
nes, ha tenido a bien disponer lo siguiente’:

l .° La escala Ide gravamen de alfombras y 
tapices dtel lepígraife duodécimo de 'h tarifa del 
impuestos de donslumoS de 'Lujo;, sel conisiderirá 
redactada en la forma siguiente:

De precio superior a 200 pestetals m,etro icua
drado, al 20 por 100.

Dte prec|!o superior a’ 100 pte'setas sin exfdelder 
de 200 piestetas mjetro cuadrado!, al 10 por ICO.

Se exceptúan las de predio no s'uipet’or a 
100 pesetas 'metro cuadradoL

2 .° 'Se exdhiyen de;i epígrafe duodécimb de la 
tarifa del refetiido impuesto los: deticlminados 
artículos dle- “tapicería”.

3 .° Los prdeeptos |de Ua presiente' O-rc^eln 
empezaran a regir eil dlia l.° de jutio próximo.

4 o Sle autoriza a la Dire'cción Ctenietal de la 
Contrribu'chón d>& Usos !y CoinsiumiO)S paira dl'ctar 
'as instructciones precisias paral su apdcaldión.

■ Madrid, 23 dle junio de 1944.—J. Benjumea. 
limo. Sr. Didectolr general de la Contribución dd

Usos y ICoinslumlois.
(Deí “BoMín Oficí'al1 dial Estado” núm. 185, 

de fecha 3 de julio de' 1944).

Gravando en erigen o a su importación diversos ar. 
tículos sujetos al impuesto d°. Consumos de Lujo de la

Contribución de Usos y Consumos
Timo. Sr.: A^is^os bs . rlesuUtado^ objtMrjidos 

por la alplicación d'e i|a Ordten miniistefrial de 9 
de diciembre de 1943, llevando a gravair en ori
gen .determinadlos conceiptos del impacto dle 
Consumos Idte Lujol; ¡examinados', líos diversois es
critos presentados en íeste Departalme'nto sbli- 
c'tandlo aicog^rsle a ese régimen y habida cuenta 
que con ellíoi se facilita granderntente la perclcíp- 
ción del ñmputesto, al propio tiempo que se e*í-
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minan los inconvenfentes que para el ddmle'rci'aTi- 
te detallista súpome' ?a redaoclión de ífbriois y pre
sentación de declaracibn'es díei ventas s|u|jietas a' 
pago diell citado impuesto,,

Este Miinisteriio. de conformidad con lia au- 
torizaioión 'concedidai por el articuló 90 d|e la 
Ley de Reforma Tributaria de 16 de dHcilembrie' 
de 1940 y d! artículo 17 del/ Réglamlento dti 
Impuesto de ICionsumos de L,ujo de 14 de diciem
bre dte 1942, bal tenido a bijen dictar las síguie-n- 
tes normas:

1 .a Conceptos a los que se amplia, el régimen 
de g'avamen en origen

La Ordeh min’süe’rial de 9 de d'ciembre de 
1943 (“Bolfetín Oficia] del Estado” del! 16). de
terminando la obiig-aciióh de tributar «’n oriiiglen 
determinados concepdois del limpuesto' (dfe1 Con
sumos de Lujo:, s*e considera ampliada a1 íbs 
artículos comprendidos en el grupo A, “Adqui
siciones” de la tarilfa dell' relfeiÜdo impuesto 
aprobada por .eT Reglamento de 14 de diciembre 
de 1942 que se dletallan a' tdonti'nuac'ón:
Epígrafe primero^—De este1 epígrafe' sé coim- 

prendérán ún'camepte las biqicrletias. Como 
precio de venta del fabricante o armador se 
estimará el quel figure en factura,, comprensivo 
de todois los etem^ntois que integran, normal
mente estos Vehíiculbs.

Epígrafe tercero.—Artículos para caza. Se-in- 
c?uyen de este epígrafe lós cartuchos de caza, 
llenos o vaicícls.

Eplígrafiei s^exto.'—Aparatos 'f otográficos y stis 
accesorios.
La Oirdlen ministerial: dle 9 dle díc'L'mbre de 

1943 anteriormente clitada lleyó a-tributar estos 
artículos en otr'lge'n. y colmio ampliación a la 
mismá se hace la siiguienté acliatoción:

Se' considerarán como de dijo aquellos ar
tículos de este epígrafe que1 .normalmente" no 
vienen destinados a s/er iu.t!ii'',izadlos por los fotó
grafos profesionales, sii guión do sle por ello la 
c ifsific'ación esthblieVda por los Aranceles de 
Aduanas. En su consiecuendiai auedarán grava
das 'as cámaras de tamaño inferior a 13 por 18. 
cualquiera que seu’e'r uso a que se .destineni

En. accesorios se consideraj’án gravadbs Ids 
obietívps intercambiables de' dástanc a foca’ inr 
fer:or a 135 ,milímetros, así como los niveles, 
mirillas, fotómetros y telémletros que no ven
gan formando parte' de1 la máquina fotográfica.

Las cubetas, prensas, aopáádora/s, homógra
fos. recuadros, esmaltadoras, sudadoras, etc., ten
drán la cdnsidleración de materia? fotográfico 
y. en su donsécuencia, deberán considerarse! 
exientos. "
Epígrafe séptimo.—De este epígrafe se com

prenderán los ineToies móntados en plata, ioro 
o, platino cuyo prfeci'o selai superior a 250 pese
tas y la bisutería de preció superior a 20 pe
setas por pilóza. No se considera incluida en 
este epígrafe ia bisutería que contenga co
mo e'emento pnedomínante mletafle's preciosos 
o piedras finas, que' siefgui'rá tributando en la 
forma .actual. 1

Epígrafe diez.—El cristal, tallado o grabado y 
las, poróeWanas que figuran incluidas en este 
'epígrafe.

Epígrafe omeje.—La marrdquilnjelríaj. ^ompr/en- 
diéndose en este grupo Hós artídulos de piel o 
•mitaieion, cómo carteras, petheas, billeteros, 
(larpe’tas dé escritanio. iciairteras de documen
tos, bolsos, pitilleras!, cbjeto(s de e'scritorio y 
toda clasid de artícuflois menudos que no ten
gan armadura rígida de ptecio superior a pe

. setas 100 por unidad.

La. estiucherfa, c^ue abarca lós estuchas de todas 
clases y otros objetos Con armadura rígida 
forrados de pitel oí de otro artículo similar, ta
les como cajas para joyas, dinero, manicura, 
costura, bombones y otros empleos; marcos 
para fotografías y demás objetos de análoga 
confección y uso. de, ptedió superior a 10.) pe
setas unidad.

Artículos de viaje, incluyéndose’ en este aparta
do Tas malietais, miaíJefinési, baúles, neteseres', 
bolsos de1 viaje con frasquería, estuches para 
frascos vacíos, de precioi supelfibr a 200 pese
tas unidad.

Epígrafe trece.—Peletería, comprendiéndose en 
e'ste epígrafe las ptenidas die vestir o de ador
no persona-), ccnfeccíonadas' o no. cuando Bu 
precio eXideda de 150 ¡Desistáis.

2 .a Liquidación del impuesto por fabricantes, pro
ductores, etc.

Los fabricantes, productores o armadores de 
los artículos comprendidos en «el númieiro ante
rior quedarán s/ujetos' a lo precelptuado, en la re
ferida Orden imiihiste'riaí.1 dé 9 de diciembre de’ 
1943.

Paia la fijación de Has ctilquetas ai que' se re
fiere la normla sexta de ]a citada dispo^iidión, se 
señala un plazo que terminal ien fin de septiem
bre próximb. a piartir de cuya fecha todo pro- 
du'ctb que salga dle fábrica habrá de' llevar for- 
zoisiamente la etiqueta1 tordenada

La Dirlección General del lá Contribudión de 
T Los y Ccftisulmos queda autorizada para susti
tuir e? siisteniíi de etiquetas por otro procedi
miento que estime oportuno en aquellos casos en 
qué existan dificultades para la utilización dle 
dicho sístelma.

A efectos de este impuieisto, tendrán la conti- 
óeración de fabdicantes o .productores aquellos 
industriales qué se dediqiu|e'n a armar, montar o 
conlfeCc'onar cuaíllquiera dle los artícuós detalla- 
oos en la norma pirlime'ra dé la presente Orden, 
quedando sujetos a Jais oblig'a'cíón'es qué se esta
blecen para ?os comérciántes. Si 'alguno de es- 

’tos indhstrialllels hubtera satisfecho en origen el 
-mpuesto sóbrei alguno de los elementos que in- 
terverisran en la confección, hará en e) original 
v duplícadó de la factura! la dédubción de* im
puesto sat sfeleho-, hadiendlo. referencia a la fac
tura original en la que le' fué cargadb el refe- 
ridó graivainen.
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3 . Liquidación del impuesto por almacenistas o inter
mediarios que no vendan directamente al público

■ , Los a^ma^eniistas o cuaquiler otrp, mitermedia- 
no que no vemda dáreictamente al público, com- 
piiendidos «n la norma pr/lm-era die la presente' 
, rden, formu.'anán una (dletparación jurada de 
exifetenciate, cerrada al 30 de juníol alctual, ote 
ciox-ia ser presentada ie!n las D»ategiadilDn¡»s de 
Haciienda (Sección de IConsumos de Lujo)), antes 
de] cna 16 de julio próximo.

La rvdacciión. preistentación y t-ramiitación de 
estas dec/arac¡tonie6 se' ajustará a lo dispuesto en 
la norma segunda de la Orden miln|i|sttelnial de 30 
« d:Csmb« de 1943 ya citada, con las sfcuM* 
tes salvedades:

La Cuando cu total de? impuesto a ingresar 
exceda de 8.000 pes/etas, pcfdlrá imgriesarse iein 
cuatro plaziois de igual ic|uan.tía .don vehcim.ilento 
en los meses de sieptáembre y dlicilembre1 d'e 1944 
y marzo y junib dfe 1945, ’

La Dirección G)snerai de' lia Contribución de 
Usos y Consuma queda ifa|clulltada para conce
der mayores plazos ien los casos de! ingresos su
periores a 8.000 pesetas, a petición razonada de 
los mt/ereisados.

e!x*dliBlse de 2.000 pe^as, sin pasar 
cíe 8.000, e? ingreso se' efectuará por imjit'ades en 
ios'melles de sieptáembre y diciembrte. próximos. 

o.^ 8i luesie ínfferi'oir ,ai 2.000 pesetas,, se ingre
sara de una solía vez antes de1 finallizar el mes 
de siejpt.lembre. ’

4 .a Liquidación del impuesto por los detallistas de las 
existencias en 3o de junio de 1944

Los comerciantes .detall que tengan existen- 
cuas de los artícu-ósi comiprendWs en, la norma, 
pritailera de la preseptlei Orde'n> podrán optar por 
el snistema die luquidaic>ón que se estaibilieoe en la 
norma 3.a o por, lo dispuesto en la norma. 12 de la 
Orden ministeria? dei 10 (dó diciembre de 1943’ 
(•‘Boletín Oficia: del Estado” del 16)..

Los que se acojan al] proejedimiento reguladoi 
en la norma tercera de la presente Orden lo 
pondrán de maniifiestoi cn día Delegación de Ha- 
menda. presentando lai oportuna declaración ju
rada y cumpliendo lo dispuesto «n el re'fer.doi 
precelpto. «

5 .a Liquidación en los casos de importación
Los importadores de lipa artículos detallados 

tn la norma primera de la presentía Orden y de' 
ho's comprendidos en la nopma priímie-rai de i'a Or- 
(ien ministeriail de 9 de difcwembre de 1943 con 
las modifiqac)ion|es introd^efidas posteriormente 
(epigratfe 4.°, escopetas, ríiflles y armas de fuego 
largas cuyo precio die venta exceda de 450 pe
setas y armas de fu|ego cqrtais de precio ¡supe- 
ioir a 100 pesetas;! epígrafe 6.°, aparatos foto
gráficos en Jai forma dctall;a|d'a en la presente Or
den, discos 'gramofóniiaos y (rollos para, pianola; 
'epígrafe 12. alifombras. tapices y artículos de 
tapicería; epígrafe 1)4, artículos de juguetería 
cuando excedan de 25 pesetas unidad, y epígra- 
f'e 16, perfumería y produjc|t(0js die toiCador), sa- 

tisfarlán 'el impuesto con airregflÍQ á los números 
(¡unto y seguientes de la Ond'en m'inisterial' de 
1 de julllio de 1941 (“BoMn Oficial de] Estado” 
de] 5). -

Los com/erciantes importadores dte' los artícu
los a que se refierd l'a preisfente norma, ya sea 
para su vcht» a dietaillistas o directamente al pú
blico, habrán de dar cumpliiih^ento a l'o dispuesto 
cu M norma segunda de la preselnte Orden. El¡ 
pago dtej impuesto sobne las exíistlehcliasi en su 
peder en 30 de junlib aqtual l'o verilficanán ajus- 
landosiei ai lo dispuesto en laJ norma tercera.

6 . La Dirección General de la Coutnibución 
ci'e Usos y Celnsumios dictará Jas instmidciones 
pertinentes para |ej¡ecm|ión de' Ja presente Orde-n.

Madrid, 24 de junio die 3944.—J. B'etojMmiea.
Emo. Sr. Dl’rectou- giencralli de la lC|ontr.bución de 

Usos y Constiimos. । '

(Del “Boletín Oficia? d«e:l Estado” núm. 185, 
de fecha 3 elle julio die 1944), '.

Concretando la forma en que han de tributar los marcos 
y molduras

limo. Sr.: Las dudas surgidas! en lauaplicaci|ón 
ce] impuesto a ,os marcas y molduras, que en 
unas , provtincias se vienen conslidlerando colmo 
muebfes y .en otras estimándolos colmo incluidas 
en el d,e Consumos de Lujo, aconsejan de'finlr 
concretamente la forma en que1 han de tributar 
estos artículos, según Jas idaracterístioas de- los 
mismos, "

En-su virtud, Cste Ministe-rib ha tlenido a Men 
disponer lo siguientei; , -

1 . Se considerarán inóluíídios en elll concepto 
de ”Muebles” los marcos y moJdluras q'ue no se 
encuentren comprendidos en e? niúmieiro tercero 
cíe la presjente Orden.

2 .a Los 'fabricantes, almacenistas o Idleta'llistais 
de estos artícullos darán cumplimiento a lo dis
puesto en la Orden milnisterial dfe, 14 de eniera 
de 1944 (“Boxtetín Olficial del Estado” d«el 20) 
en sus normas primera a 115 y jg» con las 
siguientes sailMedades:
e a) El plazo de pire'sehtadón de la deicilaración 
m.idal a que se refiere Ja norma sexta de la men
cionada Ordfen minüsteriall, terminará en 31 de 
julio de- 1944. '

b) El registro de facturáis preceptuado en la 
norma séptima empezará a llevarse para -las 
operaciones quiei se realicen a partiir ,dei primero 
Qe judo próx.mo.

c) La declaración jurada de (existencias a 
qu'e. se refiere- fe ditada normal 165, habrá de 
ser presentadá antes d'e finalizar ,el próxi'mo mes 
ce julio. Los ingresos deil impueisto correspon
dientes a estas existencias s-e efeictualrán según 
su cuantía, en la forma detallada en la referida 
norma. 16.a, al tenor siguiente!: En ¡eai mes de 
septiembre, los que no exdedan de 2.000 pesetas: 
en los meses die sdpti'embre y (Membit? de este 
año. los superiore-s ;ai 2.000 pesetas, sin pasar de 
ó .000 pesletals (la incitad de su ilmpoirte1 encada uno 
de dichos mieisies), y en Jos m'eses de1 seiptiembrc
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y diciembre de 1944 y marzo y junib de 1945,. 
los que excetiíatn de 8.000 pes'etais (Ha cuarta par
te en cada uno diei e)stos meses). La Dirección 
General de la ¡Clointrijbiuición de Usos y Consumos 
pe -rá conceder un plazo mayor del1 aña tratán- 
dc^se dJe íinigresos superiores a 8.000 peseta®, pre
via petición razonada del contribuyente!.

3OÍ Los marcos y mbí-tiiiiras ep cuya fabrícai- 
Vión inte^velnga el orio o rfeúnan las caracterbti- 
ca® señaladla,s1 eh el párrafo iprimienol de la norma. 
12.a de ja Orden -mjmístenila'l mjéfcncionada de 14 
de enano dte 19144. se' consiidle'rarán comoi de lujo.

Los fabricantes de1 esta cWasiel de artículos, ven
drán sujetos a las oblligaio'lomesi detalladas en las, 
normas 13.a*, 14.a y 15.a de í'a Orden miniisteriail 
ant eriormente, citada.

4 .° La Dinelccilón' JGIeneral de' 'Ib ContrilbuciÓn 
de Usos y Consumos iquieda autq.tjiizada para, dic
tar las instruccioneic precisas na-a la ejecución de 
la presiente Ordeím miinlilsteri^, que eñipeizará a 
regir «en l.° de .julio de 1944.

Mad'rild. 26 de juniioi de 1944.—J. Benjuíuehi. 
limo. Sr. Director genieYal de Ta IContrilbiucilón de 

Usos y Consumios.
(Del “Boletín Ofic*?,. (dial Estado” núm. 185. 

de fecha 3¡ de jubo dJe 1944).

Forma en qtie han de tributar los industriales dedi
cados al negocio de «almoneda» y «compra-venta».

limo. Sir.: Las peculliairlidades del nlegocuo de
nominado “ai'mionóda” o d|e| compraventa d'e ob
jetos de- ocasión aconselja reguOlalrlo expneisianíen- 
te cuando entre los artícfiiilbs objeto de dicho! co
mercio se encuentren algunas gravados por el 
impue'sto sic|bire. mulelbJes o por el de Con-sunios 
de Lujo, ambos de Ta |Cbntiri.!budión de Uses y 
Consumios. * y ,

La diifi^tíbad .que para ¡estos (obimfercÑaintes ofre
ce La» obtención de facturas de las compras qu^ 
realizan, la de señlalar precios fijos parai las v¡en- 
ta,í < ue lleven a efecto y la multiplicidad de ar
tículos objeto die e'stbs negoQíos ob4ilga a seña
lar normas -éspeciales para Has operacioines1 que 
sie realicen en olsta cl'aise de establbiciimilentos.

En sjiii, con secMencía,.
Este M?niistelrio ha ten'dioi a bien disponer lo 

siguiente:
l.° Los cbmierdáintes dedicadlos al nelgocio de 

“almoneda” y “cpmpravcnta” vendrán obliga
dos a llevar un libro registro de Tais opeiracionjes 
¡die vent'ai qule realície'n, con arrelgKoi a la norma 
primera de ,'m Orden mínisheriial de 10 d|e di^- 
ciembre de 1943 (“Boletín Oficiial del Estado” 
del 16). quedando ireltevaidos de la obligación de
llevar registro de compráis y de la fijación de 
etiquetas con el precio ¡dle venta a que s|e nefiie- 
ren las normas segundai, ttenceira y quinta de la 
citada Orden. '

2 o Los tipos de tribútaleitón sferán '-los que pa
ra cada articuló sieñale la tarifa del Reglamento 
del Impuesto de Consumos de Lujó d.e 14 de di
ciembre de 1942. efuando se trate-de objetos gra
vados poir dichioi concepto contributivo.

3 .° En Vos casos dle; venta db artíóuios gra,- 
vados por el impuesto sobre muebles, cuando 
sean usados, siempre qule1 nó reúnan lab caracte- 
rísticais dle “lujo”, el típioi de gravamefi será el 
3 por 100, equvalente al 5 por 100 con que trib 
bufan e.n origen. La obligaciión tributaria por 
aquel ¡conicepto empezará a regir en l.° de julio 
p7¿>imio., ■

4 .° La pmeisientación e ilnigrelso de las declara
ciones se hará len la forma dispuelsta, en la nor
ma sexta de1 la referídai Ordjen ministerial de 10 
de diciembre! de 19431. engHobandoi en una misma 
declaración todas Tais operaciones, pero con sie*- 
paración de Jais que correisponden a los números 
segundo y tercero, de la presiente Orden. _

5 .° La base de. impoisicGlón isierá el precie d'e 
venta al público.

6 .° El impuelsto será lexigible de los indus- 
triák'á qiue se dediquen a la compraventa de mué- ■ 
b.es usados y almonedas permainente, así como 
ce joá partiicul;aiielS qu'e, vendan directamente s.n 
¡.aliarse imatricu'llaidbs como tajlesi vendedores 
filando, vengan riealiilzándollo con caracteres de 
habituall Idad.

7 .° Las oiperaciones r'eahilz'adas directamente 
entre particulares, que s-e hall(en sujetas al pago 
deJ impreso, dleberán s'e-r en cada casio. objeto de 
decía radón jurad ai, que extenderán en el im
preso que lós será facilitadlo en las oficinas deJ 
•mpuesto. cngnesandb simuHtáneaimente el impor
te de la .liquidación, que habrá de practicarse en 
<1 momento de su presentación. ,

El compradcjr deberá ¡exliigir del vendedor el 
justificante del pago del impulesto, haciéndose 
solidariamente rie&ponsablc1, en caso contrario, del 
pago 'del mismo.

8 .° En 10 que -no se oponga a lia! presente Or- 
dén regiiiá la ya ¡citada de 10 d|e| diciembre de 
1943. ' ‘ . 

9 .° La Dilección Giemielrall de la Contribución 
de Usos y Consumos queda! autorizada para dic
tar ¡as instrucdoneis qué se est'ilmen necesarias 
para ejecupilón de la presente. “

Madrid 27 de. junio de 19441.—J. Benjumeá. • 
Timo, Sr. Director gefieraj de la iQontribución de

Usos y Conísumois1.
(Del “BoMín Oficia? dial Estado” núm 185, 

de fecha 3 de jubo dje 1944).

SI E^c To n ” SE GUN DA
¿hÜ de 8a provine^ 
de Zaragoza

• Núm. 3.107 ■
CIRCULAR

El limo. Sr. Director general de Administración Lo
cal comunica su conformidad a la petición formulada 
por la Dirección General de Correos y Telégrafos, en 
la que exponía la situación en que se encuentran los 
Agentes rurales de Correos cuya misión postal, aun 
retribuida en proporción adecuada, no les permite, sin 
embargo, reunir el haber mínimo indispensable, por lo 
cual aspiran a poder ejercer alguna función pública re
tribuida en los Municipios, desempeñando empleos al
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alcance de sus facultades, toda vez que los expresados 
Agentes rurales no tienen la consideración de emplea
dos públicos ni su remuneración carácter de sueldo,, 
conforme a los preceptos del Estatuto de Funcionarios 
de 1918.

En su consecuencia, se hace saber a todos los Ayun
tamientos de esta provincia que por parte de la Supe 
rioridad no hay inconveaiente en que los Agentes rura
les de Correos puedan ser admitidos en aquellos cargos 
municipales que puedan desempeñar con arreglo a sus 
facultades, cuando existan vacantes a proveer, siempre 
que exista compatibilidad en cuanto a la prestación del 
servicio de que se trate y mediante el cumplimiento de 
lo dispuesto respecto a la provisión de cargos en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden de 30 de octubre 
del mismo año.

Zaragoza, 5 de julio de 1944.
El Gobertvidor civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 3.108

CIRCULAR

Teniendo que celebrarse en el próximo mes de octu
bre elecciones sindicales, requiero a las Autoridades 
locales de la provincia y en especial ordeno a los Se
cretarios de los Ayuntamientos para que presten la 
máxima ayuda posible a los Delegados Sindicales Co
marcales y Locales en la preparación de dichas elec
ciones, cuya ayuda puede concretarse en los siguien
tes extremos:

l .° Que los Secretarios faciliten a los Delegados 
Sindicales censo de obreros ' autónomos, es decir, 
independie!.tes de toda Empresa y que trabajen por 
su cuenta propia en las respectivas localidades, y

2 .° Que les faciliten a su vez aquellos datos de or
den geográfico, económico, social, etc., que caracte 
rizan al término municipal, a fin de que los Delegados 
puedan lo antes posible dar por terminados los estu
dios geo-económicos, paso indispensable para la cele
bración de las elecciones sindicales, teniendo en cuen
ta que los datos son necesarios para constituir las 
Hermandades Sindicales, y que éstas han de estar 
constituidas antes del próximo mes de septiembre.

Zaragoza, 5 de julio de 1944.
. El Gabsmidor civil interino.

. Eduardo Baeza Alegría

Núm.’ 3.089

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULARES

Habiéndose pr^eslentadio liai «epázootila de fiebre 
aftosa en .e? ganado existente en leí térmá'no mu
nicipal de' Nónaspe,, en cumpiHmiento de lo pre
venido en fel articulo 12'de? vigente Reglamento; 
de Epizootias se declara oficiallmente dicha en
fermedad.

Los amimialles atacados sie* enduentrani en .'a 
partida, ¡denominada “Rilncón”.

Las mfed’idas sanitarias que han sido, adopta
das son ¡^s que steñahn los artículos 10 y 224. 
de? o tado Regllamento más las que' se ordenan 
en circular númi. 31089, puibiícada en el “Bole
tín Oficial” de la provincia d|el día 28 de indo 
de 1943. - J

i

" A ?os efectos de traislado de animatels. se con
sidera como zona infOcjta el términoi municipal 
de Nonaspe1, y comoi zona sos|pelcho-sa los térmj- 
nos municipales iq/ue Himlita'n con el declarado 
infeotoi.

Zaiagoza., 30 de junio de 1944.
El Go5ern(idor ciiA.

Eduardo Baeza Alegría
* * *

Núm. 3.090
Habiéndoisie piteslentadlo ¡la epizootia de. fiebre 

aftosa en eip 'ganado e'xistente en (el término mu
nicipal d|e Calatcfraoi en cumplimiento de lo pre
venido 'en ell artíc(uo 12 de Vigente RegLiT-ento 
de Epizootias se' d’eb^ara olfidila'lmene dicha enfer
medad.

Los atnimailes atacados se encuentran en ¡la 
partida d'e'noimiiinada “Venta Añiles”.

Las medidas sanitarias que han sidoi adopta
das son 'as que s'eñalan lo|s artículos 10 y 224 
de; citado Regllamento más las que se ordenan 
en circular núnni. 3.08?„ pubiieada en el “Bole
tín OfidiaT” de ¡'a provincia del día 98 de julio 
de 1943.

A ¡Os efectos de trajsitadoi de animales se con
sidera' como zona li'nfecta el término municipal 
de Calatórao, y como zona sospechosi los tér
minos mun'ciipalles que ¡imitan con el declarado 
-mfecto.

Zaragoza;, 30 de junio de 1944.
• El Gobeyimidor civil.

Eduardo Baeza Alegría 
♦ ♦ ♦

Núm. 3.091
Habiendiose prelsentado lia ep^zootiia de virueca 

ovina en el ganado exjistentje en el término mu- 
nici'pal de Cal'atayud, en cumpLímiénto de lo pre
venido en el airtídulHo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de! s.e|ptii|embre de 1933 (“Ga- 
oeta” d'e-l 3 de octubre), se decHara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los ainimalles atacados sd enduientran -en .la 
partida denominada, “Dehesa del Villalvilla”, se
ñalándose como zona sloispechosia* un,a faja de t(e- 
rreno do 400 'metros de andhura alrededor de Ja 
zona infecta, como zona infecta la citada parti
da y como zopa del inmunizactón. otra faja de 
terreno' de igUiaF? anchura, que' la anterior alrede
dor de la zona soispochosa.

Las medidas sanitarias que han sido adopta
ras son ?as que sleñalan los artlícuíos 10, 234, 235 
y 237, y las que deibjen ponerse '©n práctica son las 
indicadas en los iditadlos artículos).

Zaragoza, 1 de jullípi de' 1944.
El Go’oevnpdor civil.

Eduardo Baeza Alegría
* * ♦

Núm. 3.092
Habiéndose pileslentadlo' ¡la epizootia de fiebre 

a'ítosa en e? ganado Dañar ¡existente en Castrón 
de las Armas, en iauimpljmti-ento de lo prevenido 
en el alrtícúllo 12' djei1 vigente Reglamento de Epi- 
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zooti'ais se declara 'Olfidiialmente dicha enfermedad.
Los alnimiailes atacados se' enouentran en -la 

partida, denommada “Dehleisa idle la Sierra y Va*!- 
delllagua”, declaradla zonia Anfetta.

Las medidas sanitarias que han sidoi adopta
das son -as que sieñalan lois artículos 10 y 224 
dr icitado Regl'amento más las que s? ordenan 
en cirdular núimi. 3.08 > pulbiieada en el “Bclei- 
tín Oficial” de la provincia d|el día 28 de ju'do 
de 1943.

A .'os efectos de traslado d«e animaos, se con- 
s.dera como zona inifeicta léJ casco' de Há pobla
ción y todo «el térmiino municipal,, y icPmo zona 
sospechosia toidos tos. términOiS municipales Hin- 
dantes con eil de Casqej|ón de Illas Armas. .

Zaragoza, 1 de juUiíoi de 1944.
El GobevwdOr civil.

Eduardo Baeza Alegría
♦ * *

Númi. 3.093 /i

Habiéndose pqese.ntadío Ja «epizootia de fiebre 
aftosa eb ei ganado lanar le.x'istenbe en He'rrelra 
de los Naivarros. ¡en cumpllimifento de lo preveni
do en «'1 artiiciuto 12 de? vigente; Rle)gla|m.ento dle 
Epizootias se declara oficidlimente' didha enfer
medad. ‘ ■ ' , . . ¡

Los aniimalies atacados' ^e enouentran en. las 
partidas denon^inadas “Las Lomas” y ‘‘E-1 
Usar”, declaradas zona infectaf.

Las medidas sanitarias que han sidioi adopta
das son -as que señalan tos artículos 10 y 224 
dü citado Regllámento más las que se ordenan 
en cirdular núm. 3¡.0cS9 publicada en el ‘‘Bole
tín Oficial” de la provincia del dial 28 de jluu'io 
de 1943.

A Jos efectos de traisladol d«e animalels, se con
sidera como zona imfecta id casco dle la pobla
ción y todo e? ténmlinq municipall!, y qomo. zona 
sospechosa todos tos términos muiniicipal.es que 
lindan con d de Hjerrera del tosí Navarros.

Zaragoza', 3 de juliio de. 1944i
El Goímipdor ci-uiL

Eduardo Baeza Alegría

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincia! 

de Zaragoza
Esta Comisión Gestora ha acordado celebrar sus 

sesiones ordinarias en el mes de la fecha, los días 17 y 
31, a las 13'30 horas.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 7 de julio de 1944.—El Presidente, Lau
reano Labal ta.

SECCION CUARTA
.«j^iwn.-wflv-'iihiiewierwneiier* iiwe!*■■■ ■*■■■ 11 ■— m—■■ He-nMiiiJiieewewe riieia

Núm. 3.106

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Sección de Conaumo de Lujo

Por Orden dlel M'i'niiisterto de Hacienda de fedha 
24 de junio último, publicadál en «el “Boletín Ofi- 
vial del Estado” de 3 del actúa?, se amplía el ré- 
gímen dle gravamen en ofiigen a Tos artículos de 
los epígra'f’e's que ,a! continuación ís !® detallan, c.om- 
prendidos en el grupo A (“adquisiicion.es”), de h 
tarifa del referido liimpuesto aprobada pea Decre
to de 14 de, diciielmbne de 1942: ’

Epígrafe1 l.° Dle este epígrafe se comprende
rán únicamente las bicic.le.tas-.

Epígrafe 3.° Aparatos fot|og.ijáficos y sus ac- 
ce'sorliios.

Epígrafe 7.° Del. elste leplílgrafe: se comprende
rán tos relojes montados len plata, oro o platino 
c|uiyo precio siea slu|p«eijibr a 250 pesetas y la bisu
tería dle predio supenior a 210 pesetas por pieza. 
No se considerará inicllúída .en estle epígrafe a la 
bisutería que ooint'e’nga icomo elemento predomi
nante imietalte's pnedlo|sios o piedras finas, que se
guirán tributonjdla ten Ja forma actual.

Epígrafe 10. E|1 -arliistal tallado o gnabad'o y las 
p'oroeliainas que figuran Snchíídas' en este' epígrafe.

Epígrafe H. La marroquí raería, comprend'én- 
dosie «en este grupo tois artículos d|e pW o imita- 
ciión, como caírteras., petacas, blllielterlois, carpetas 
de escritorio, .carteras de documentos,, boffisos, pi- 
tilleifas, objetos de escrítonio y t|o|dá icilasfe de ar- 
tíicu?os menudos que no tengan anmiad|ura rígida 
de predio supenjibr a 100 pesetas por unidad.

La 'estudhefiíla, que abarcal los «estiuc^hes de to
das clases y i°tros 'objetos con airmia|dura rígida 
forrados de piel o de otro artículo similár, tales 
como cajas para joyals, d¡n(eroi, manicurai,, costura, 
bombones y otros empleos; imarcos piara foto- 
gra'iías y demás objetos dle análoga confeocíóm y 
uso, de precio superior a 100 peisetas unidad.

Artículos dé viaje, iniclu|yéndo.siei 'en este apar
tado las maletas, maletin'ds, jbaúlleis., necesie'res, 
bolsos de vi'aj'e* don frasqueráoi, estuches para 
frascos yacíos de ptedo siuperliior a 200 pesetas 
por uní dad. ,

Epígrafe 13.' Peleteríai, compreinidiéndose' -ein. 
este epígrafe, las prendas de vestir o del adorno 
persional, confeccionadas o no, cuando su pfeeio 
exicteda dle 150 pesetas.

Los fabriejante's, productores o armadores de 
jos artículos comprenididob en tosí 'epígrafes que 
anteriormente se imfenciionan quedarán sujetos a 
lo preceptuado ielni la Orden mlinisfenial d|e 9 de, di
ciembre dlel" 1943|, sieñaTando Momo plazo máximo 
para Ja fijación de etiqluetas en sus productos 
hasta fin de septiembre1 próximo.

Los almacenlilstas o cualquier otro intermediar- 
rio dle tos artículos relactonados anteriormente 
que no vendan directamente al público, formula
rán una declaración jurada dé existencias, cerrada
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a", 30 de junio últmo, que d|eib|eró ser presentada 
en esta oficina aintes dfel día 16 del actual.

Igual declaTación y •en dll mísmlo1 plazo debe
rán presentar los ciómerdiant|es al detall quie1 ten
gan existenciia tile los pefieritios artículos, si opta- 
'ren por el sistema de l'iqjutidación,, quedando des
pués relevados de la pres'entación de dedaracio- 
nies mensuales o trimestrales, según los casos. 
]> no -optar por el slistema dle uqu«d|acDón. ten
drán que seguir pr^entando, hasta tanto termi
nen'la venta del las existendas en su podlelr en 30 
de junio últiimo, tas declairadiomes ique vienen efelc- 
tuando en la actualldladL . .

ZaragoM 5 Ide julio de) 1944.^Ei Administrador 
de Rentas Públicas, Basílídeig Marcos. ’

Núm. 3.122 
Administración de Propiedades 

y Contribución Territorial 
de Zaragoza

• Propios y Pesas y Medidas
Los Ayuntamientos que se expresan al final no han 

enviado todavía a esta Administración las certificacio
nes de lo recaudado durante el primer trimestre del 
año actual por el 20 por 100 de propios y 10 por 100 
de pesas y medidas, y como quiera que ha transcu
rrido con exceso el plazo reglamentario y los conce
didos posteriormente, se advierte por última vez a to
das las Corporaciones que no han cumplido el servicio 
que si no lo efectúan en un plazo de cinco dias a par
tir de la publicación de la presente en el RncF/rt* 
f'yTCiAt, se propondrá al limo. Sr Delegado de Ha
cienda la imposición de una multa de 25 pesetas, con 
la que desde luego quedan conminados.

Zaragoza, 3 de julio de 1944.—El Administrador, 
Joaquín Ariza.

Relación que se cita

Almolda (La) 
Arándiga 
Bardallur 
Calcena 
Carenas 
Cubel 
Cundidlos
Ejea de los Caballeros
Erla r, .
Farlete 
pigueruelas 
Fombuena 
loyosa (La) 
Lechón 
Lucena 
Luesma

•Mael'a -
Monterde
Montón
Morata de Jiloca 
Muela (La)

Murillo de Gállego 
Perdiguera 
Remolinos
Ruesca
Santa Cruz de Grío
Terrer
Valdehorna
Val de San Martín
Vetilla de Ebro
Vetilla de Jiloca
Villafeliche
Villar de los Navarros
Zuera
Bubierca, Propios
Fuentes de Jiloca, id
Mozota, id '
Tosos, id

■ Luceni, pesas y medidas 
Oseja, id, 
Saviñan, id

SECCION QUINTA
Núm. 3.101

Ayuntamiento de la S. H. e Inmorsa
Ciudad de Zaragoza

En el Bo l e t ín Of ic ia i de esta provincia núm. 137, 
de 16 de los corrientes, se inserta la convocatoria para 

cubrir una plaza de Oficial 3.”, vacante en la Secreta
ría municipal, correspondiente al turno l ore.

La mencionada plaza está dotada con el haber^anuaL 
Se^riSsío'sIdones'M general y de 

13 E? p^z^dl^ettaX^^iicdu^es es de cuatro 
meses a partir Sel día siguiente al de la pubhcaciór> de 
la convocataria en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la p 
vincia anteriormente mencionado. . ¿

Zaragoza, 30 de jumo de ’^-^p^ secreta- 
María García Belenguer.—Por A. de S. E.. El Secr a 
rio, Luis Aramburo.

, Núm. 3.102
Delegación Provincial 

de Abaetecimientos y Transporten

Racionamiento extraordinario de patatas 
para la provincia

Los Alcaldes Delegados Locales de Abastecimien
tos y Transportes deberán comunicar a esta De _ga 
ción Provincial de Abastecimientos y Transportes 
(Calvo Sotelo, 5), telegráficamente o por el medio más 
íápidojarca.  ̂ patata que necesiten para un 
racionamiento extraordinario con motivo .de ’a reco 
lección de cosechas, pudiendo escoger el módulo de 
2 ó 4 kilos por persona, según la Gonyeniencia de cada 
localidad, al precio de 1*40 pesetas kilo al Pub',c^:

Zaragoza, 5 de julio de 1944.—El Gobernador civt , 
Jefe délos Servicios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes,'Eduardo Baeza.

s"E^C"ÍÓV SEXTA

LETUX Núm. 3.078
Declarados prófugos por leste Ayuntamiento los ’ 

mozos núms. 2, 8 y 10, respectivamente, del alista
miento de esta localidad, Eusebio Artigas Hernández, 
hijo de |oséry de Pascuala; Cristóbal'Nebra pascón, 
hiio de Pedro y de María, y Miguel Tomás Nebra, ht- 
io de Modesto y de Atanasia, por la falta de compa
recencia' al acto de la clasificación y declaración de 
soldados, e ignorándose el paradero de los mismos, se 
le cita ñor medio de este anuncio para que el día 24 
del mes actual y hora de las diez de su manana se 
presenten ante la Junta de Clasificación y Revisión de 
la Caja de Recluta núm. 42 de Zaragoza al acto que 
ha de celebrarse ante la misma pues de no efectuar
lo les parará el perjuicio a que haya lugar, según deter 
mina el vigente Reglamento de Reclutamiento.TetuxTde julio de 1944.-EI Alcalde: P. O., Gre
gorio Martínez.

MARIA DE HUERVA Núm. 3.980
En virtud de las Instrucciones de 25 de junio de 

1943 y de la Orden del Ministerio de Hacienda de 13 
de marzo de 1942, al ser firme el señalamiento del cupo 
global de riqueza rústica y pecuaria asignada en firme a 
este término municipal, por la Inspección del Tributo 
del Servicio de Amillaramiento de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por el presente se requie
re a todos los propietarios, tanto vecinos como foras
teros, para que en el plazo de quince días háblles, 
contados desde la inserción de este edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por si o por medio 
de representantes legales, declaración jurada de todas 
las fincas rústicas que posean, asi como el ganado de 
labor v granjeria; advirtiendo que a quien no lo veri
fique se le estimará su riqueza asignándole la cuota 
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individual con arreglo a los datos obrantes en el archi
vo municipal, quedando obligados los interesados a 
satisfacer los gastos que ello origine y sin derecho a 
reclamación alguna, facilitándoles impresos, donde 
deberán ser formuladas las declaraciones, en la Secre 
taría del Ayuntamiento.

María de Huerva, 4 de julio de 1944.-El Alcalde 
Martin García..

MOZOTA Núm. 3.081
Con el fin de que puedan llevarse a cabo con la de 

bida normalidad las operaciones relacionadas con la 
distribución de riqueza global rústica v pecuaria asigna
da a este término municioal para la formación del nue
vo catastro de rústica, se.requiere a los contribuyentes 
y hacendados forasteros para que en el plazo de ocho 
días designen un representante suyo en esta localidad, 
o para que señalen su domicilio, bien entendido que si 
no lo hacen en el plazo indicado la Junta Pericial les 
sustituirá en todas las operaciones y serán válidas cuan
tas notificaciones y diligencias se hagan por edictos 
publicados o que se publiquen en la tablilla de anun
cios de la Casa Consistorial o en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Mozota, l.° de julio de 1944.-El Alcalde Presiden
te, Mariano Laborda. .

MUÉVALOS Núm. 3.100
Habiendo sido declarado presunto prófugo por este 

Ayuntamiento el mozo Zacarías Blanco Garachana, hi
jo de Crescencio y Mauricia, núm. 1 del alistamiento 
de 1945, por nó haber comparecido al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados de su reemplazo, e 
ignorándose el paradero del mismo y sus familiares, 
se le cita por el presente para que el día 4 de agosto 
próximo, a las diez horas, se presente ante la funta de 
Clasificación y Revisión de la Caja de Recluta núm. 43 
de Calatayud al acto que ha de celebrarse ante la mis
ma, advirtiéndole que si dejare de efectuarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, de conformidad a lo 
determinado en el vigente Reglamento de Quintas.

Nuévalos, 4 de-julio de 1944.—El Alcalde, Benja
mín Peiro. .

TAUSTE Núm. 3.098
Habiendo sido declarado prófugo por este Ayunta

miento el mozo Julián Alonso Navas, hijo de Julián y 
Anselma, núm. 2 del alistamiento de esta localidad 
para el reemplazo de 1945, por no haber comparecido 
al acto de clasificación y declaración de soldados e 
ignorándose el paradero del mismo, se le cita por este 
anuncio para que el día l.°de agosto próximo y hora 
de las nueve se presente ante la Junta de Clasificación 
y Revisión de la Caja núm. 42 de Zaragoza, al acto 
que ha de celebrarse ante la misma, pues de no efec
tuarlo le parará el perjuicio consiguiente, conforme de
termina el Reglamento de Quintas.

Tauste, 5 de julio de 1944.-EI Alcalde, Joaquín 
López. .

SECCION SE^pTÍMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.052

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad en la 
ejecutoria dimanante de sumario seguido en este Juz

gado con el núm. 471 de 1941, sobre hurto, contra 
Vicente Garud Gracia, cuya actual domicilio y paradero 
se ignora, se le notifica por medio de la presente cédula 
que por sentencia dictada en dicha causa con fecha 3 
de abril de 1943 fué condenado a la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor, accesorias y pago de 
costas, abonándole el tiempo de prisión preventiva 
sufrida, con lo que tiene extinguida la pena impuesta.

Y para que sirva de notificación en forma expido la 
presente que firmo en Zaragoza a treinta de junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. —El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.099

Comunidad de Regantes de Nuévalos
Acordada la constitución de la Comunidad de Re

gantes de esta villa en reunión de partícipes celebrada 
el día 2 del corriente mes, se convoca a todos los re
gantes con aguas del río Piedra, derivadas’ del mismo 
por medio de las acequias denominadas «La Mina», 
«Tejar», «Cirujeda», «Olivar», «Puente Nuevo», «Mo
lino», «Río Bajo», «La Hoz» y «Poza Muña», de este 
término municipal, a la Junta general que se celebrará 
en las Casas Consistoriales de esta localidad el día 
20 de agosto próximo, a las diez de su mañana, y en la 
que se procederá al examen, lectura y discusión de los 
proyectos de Ordenanzas de la Comunidad y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de Riegos que ha de 
redactar la Comisión organizadora.

Si a la reunión no concurriese la representación de 
la mayoría absoluta de la propiedad regable, se cele
brará aquélla en segunda convocatoria, en el mismo día 
y lugar, a las cuatro de la tarde, advirtiéndose que en 
ésta serán válidos los acuerdos que se tomen, sea cual 
fuere el número de asistentes.

Caso de que no se pudiera terminar en una sola se
sión, se continuará el domingo siguiente y sucesivos 
hasta su conclusión, con las formalidades ya expuestas.

Nuévalos, 5 de julio de 1944.-EI Presidente de la 
Comisión organizadora, Benjamín Peiro.

Núm. 3.109
Banco Zaragozano

Zaragoza

Habiéndose extraviado la libreta de Caja de Ahorros 
núm. 7.112, expedida por esta oficina con fecha 16 de 
diciembre de 1942 a favor de D.a Valera Naval Lou o 
D. Francico Gutiérrez Naval, indistintamente, se hace 
público para conocimiento df^ quien se crea con algún 
derecho, previniendo que de no recibir reclamación de 
tercero en un plazo de quince días, a partir de la publi
cación del presente anuncio, se procederá a extender 
el correspondiente duplicado, anulando el original y 
quedando esta entidad exenta de toda responsabi
lidad. . •

Zaragoza, 4 de julio de 1944.—El Consejero-Secre
tario, Salustiano Lon Laga.

T1P. HOGAR PIGNATELLI
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